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INGENIERIA Y VERIFICACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, S. A. DE C.V.[image: image12.wmf]Mismo de empresa solicitante



 Fecha:     
Atención: Ing. J. Eduardo Lozano Ochoa

Director General

Por medio de la presente le solicitamos atentamente las pruebas respecto a la NOM-      -SCFI-       con métodos de prueba de la disposición técnica de la DT IFT-       -        para el siguiente producto:                                    

¿Son pruebas de vigilancia (seguimiento)?[image: image14.png]


  SI    [image: image2.wmf]  NO           
¿Sus muestras son para familia de modelos de productos?      [image: image3.wmf]  SI    [image: image4.wmf]  NO         
Nombre del producto:         

Marca:                                 

Modelo:                               

Número de serie:                

Países de origen:                

Países de Procedencia:      

Fracción arancelaria:           

Nombre del fabricante:        

Tipo de producto:

Tipo de producto: Producto   [image: image5.wmf]  nuevo     [image: image6.wmf]  Prototipo de Producto  [image: image7.wmf]  Producto reconstruido

  [image: image8.wmf]  Producto reacondicionado   [image: image9.wmf]  Producto usado o de segunda mano [image: image10.wmf]  Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión.

En caso de que conozca la Información técnica y operativa del equipo favor de especificar a continuación: ________ ____________________________________________________________________________________________
Nota: En caso de conocer la información técnica favor de escribir las versiones de Bluetooth y/o los modos de WiFi y cualquier otra tecnología con la que puede operar su producto e incluir con esta solicitud el documento con las especificaciones técnicas mencionadas anteriormente. El costo del informe dependerá de las características técnicas y operativas con las que puede operar su producto. 

La siguiente información será solo para el caso de tipo de producto “Dispositivo de telecomunicaciones o radio difusión” 

Número de identificación de la versión del firmware y hardware (de ser aplicable):       
Organismo de certificación:      
Le solicito se elabore el reporte para la empresa:      
RFC:      Calle:      no. Exterior       no. Interior:       CP:       
Colonia:       Entidad federativa:       Tel:     

Delegación o municipio: __ Correo electrónico:       
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Nombre del representante legal:       

Domicilio del representante legal: 

Calle:      no. Exterior     no. Interior     Colonia: ​​      

CP      Delegación o municipio:       Tel:      Entidad federativa:        

RFC:       CURP:        Nombre de la persona a contactar:       

Teléfono de la persona a contactar:        correo electrónico de la persona a contactar:        

Le solicito facturar los servicios a la siguiente empresa:      

RFC:     Calle:     no. Exterior:      no. Interior:      CP:      

Colonia:      Entidad federativa:      Tel:      
Delegación o municipio:       Correo electrónico:      

Nombre persona a contactar para lo relacionado con la facturación:      Teléfono persona a contactar para lo relacionado con la facturación:      
Correo electrónico persona a contactar para lo relacionado con la facturación:     

Nota: Los datos de la empresa a la que se facturará debe coincidir con los datos de la empresa que realizará el pago, ya sea con transferencia o con cheque. 

Declaro que he leído el contenido de “Información General, Clausulas y Confidencialidad” que aparece en la parte posterior de esta solicitud y que estoy de acuerdo.

A t e n t a m e n t e:
:             
Nombre y firma
INFORMACIÓN GENERAL

IVESTEL es un laboratorio de ensayo acreditado por la ema a.c. con número de acreditación EE-087-004/09 vigencia a partir del 13/11/2025 hasta el 13/11/2027 para el siguiente alcance: disposiciones técnicas IFT- 008-2015; IFT-004-2016 E IFT-005-2016. 

Aprobado por la secretaria de economía a través de la dirección general de normas con oficio DGN.312.01.2018.367 a partir del 2018-02-09 para el siguiente alcance: NOM-196-SCFI-2016; oficio DGN.312.01.2017.420 a partir del 2017-02-14 para el siguiente alcance NOM-208-SCFI-2016 y con oficio DGN.312.01.2018.997 a partir del 2018-04-06 para el siguiente alcance: NOM-218-SCFI-2017.
Con autorización emitida por la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones vigente a partir del 10 de diciembre de 2025 hasta el 10 de diciembre de 2027 con número de oficio CRT/DG-CAR/861/2025 para el siguiente alcance: IFT-004-2016; IFT- 005-2016; IFT-008-2015. IVESTEL, como laboratorio de pruebas, trabaja con un Sistema de Gestión de la Calidad apropiado, bien establecido y opera adecuadamente con métodos normalizados para desarrollar los procedimientos de medición. 

Los procedimientos de medición se actualizan cuando existen cambios en las Normas Oficiales Mexicanas y/o en las disposiciones técnicas, respetando lo establecido en el Sistema de Gestión de la Calidad de IVESTEL. 

En IVESTEL se realizan las pruebas de acuerdo con los procedimientos de medición especificados en las Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones técnicas y/o a los procedimientos desarrollados por IVESTEL previamente validados, autorizados y aprobados. 

Cuando las NOM no cuentan con métodos de medición, se utilizan métodos de medición desarrollados o adaptados por IVESTEL, previa validación, autorización y aprobación. 

IVESTEL tiene la capacidad técnica y cuenta con los equipos de medición necesarios para realizar las pruebas de las NOM y las disposiciones técnicas con que se encuentra acreditado y aprobado. 

IVESTEL no subcontrata ningún servicio de ensayos, por lo que todos los resultados son obtenidos con personal suficiente y calificado, con instrumentos de medición apropiados para realizarlos, debidamente calibrados en el alcance de los mismos ensayos y realizados en nuestras instalaciones propias ubicadas en Alcanfores 16, Jardines de San Mateo Naucalpan Estado de México CP 53240. 
El tiempo estimado de entrega de su reporte es de 12 días hábiles y dependerá de la carga de trabajo y de que la muestra este preparada y/o configurada para poder realizarle los ensayos y se tengan las especificaciones técnicas, los manuales de usuario, las cartas complementarias y el pago del servicio correspondiente. 
En casos fortuitos de desviación a lo establecido anteriormente se le avisará por medio de un correo electrónico. 

Interesado: Persona física o moral que, al llenar la presente solicitud, ostenta el interés de someter al procedimiento de evaluación de la conformidad productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones y/o radiodifusión, o infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión; y que es responsable del cumplimiento de los mismos respecto de las Disposiciones Técnicas aplicables. En este documento se definirá al “Interesado” como “cliente” y al “cliente” como el “interesado”.
IVESTEL (Ingeniería y verificación de equipos y sistemas de telecomunicaciones SA de CV): es un Laboratorio de tercera parte autorizado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, acreditado por la entidad mexicana de acreditación, formalmente establecido de acuerdo con las disposiciones legales y administrativas aplicables, que cuenta con instalaciones, equipo, personal técnico calificado y demás medios necesarios para aplicar o realizar pruebas o determinar una o más características de un Producto, sujeto a la Evaluación de la Conformidad, de acuerdo con un método o procedimiento, como se encuentra establecido en las Disposiciones Técnicas aplicables y en los Lineamientos para la Acreditación, Autorización, Designación y Reconocimiento de Laboratorios de Prueba; y que es independiente de la persona u organización que proporciona dichos productos, equipos, aparatos o dispositivos, y de los usuarios finales de los mismos;

CLAUSULAS

Las siguientes cláusulas se describen en el Sistema de Gestión de la calidad de Ingeniería y Verificación de Equipos y Sistemas de Telecomunicaciones S.A. de C.V. (IVESTEL).

El cliente está obligado a presentar al OC seleccionado las muestras que van a ser sometidas a pruebas, en perfectas condiciones de funcionamiento, incluyendo su manual de servicio, manual de usuario, etiquetas, software de pruebas con accesorios y conectores necesarios para el funcionamiento de la muestra. 

I. Cuando el cliente proponga métodos de medición no establecidos en las NOM o Disposiciones técnicas y son inapropiados, obsoletos, que no estén adecuadamente definidos, documentados y entendidos o que puedan comprometer la objetividad del resultado o que tengan una validez dudosa, IVESTEL le comunicará al OC y al Cliente por medio electrónico que no desarrollará las pruebas.

II. IVESTEL no se hace responsable de posibles fallas que pudiera tener el equipo antes o durante el tiempo en que se esté efectuando la evaluación.

III. Deberá solicitarnos si requiere que le reportemos de la incertidumbre de las mediciones.

IV. Los resultados reportados en su reporte de pruebas, de acuerdo al procedimiento de evaluación de la conformidad, serán revisados por un organismo de certificación de producto. Dicho organismo de certificación declarará, según sea el caso, conformidad o no. Por lo tanto y para evitar malos entendidos IVESTEL no declara ni declarará conformidad de los ensayos con las NOM y/o disposiciones técnicas.
V. En caso de que, posterior a la aplicación de los métodos de prueba, los resultados arrojen un no cumplimiento del Producto con alguna especificación técnica probada, se le comunicará al OC y al Cliente por medio electrónico. En caso de que el cliente no haya entregado una(s) segunda(s) muestra(s), según el Esquema de Certificación, se elaborará el informe con los resultados obtenidos y el Cliente deberá cubrir el costo total del servicio de pruebas.

VI. En caso de que el cliente haya entregado una segunda muestra, y de que los resultados de la primera Muestra tipo arrojen un no cumplimiento del Producto con alguna especificación técnica probada, el OC a solicitud del Cliente debe entregar a IVESTEL la segunda Muestra tipo para que se lleven a cabo las pruebas correspondientes. Si los resultados arrojan nuevamente un no cumplimiento del Producto se le comunicará al OC y al Cliente por medio electrónico y se elaborará el informe con los resultados obtenidos y el Cliente deberá cubrir el costo total del servicio de pruebas.

VII. En caso de que la muestra no este preparada para realizar las pruebas y/o no funcione adecuadamente se le comunicará al OC y al Cliente por medio electrónico para que entreguen, en su caso, la segunda muestra o para que realicen los arreglos pertinentes. En caso de que no se tenga la segunda muestra o respuesta por parte del cliente en un plazo máximo de 12 días hábiles se dará por concluido el trámite y el Cliente deberá cubrir el 50 % del costo total del reporte de pruebas para cubrir los gastos administrativos. IVESTEL comunicará de la conclusión del trámite al OC y al Cliente por medio electrónico.  
CONFIDENCIALIDAD

IVESTEL se hace responsable de la información proporcionada por el cliente para la realización de las pruebas y se trata como confidencial. 
Al firmar el presente documento se da por informado, a usted como cliente, que la información derivada de los servicios de ensayo podrá ser puesta a disposición de organismos acreditadores, dependencias gubernamentales, organismos de certificación o auditores internos, exclusivamente con fines de evaluación, validación o acreditación y que, en caso de requerimiento legal, IVESTEL proporcionará dicha información a la autoridad competente.
 Nota: Esta notificación se realiza en cumplimiento del numeral 7.11.2 de la NMX-EC-17025 vigente, relativa a la confidencialidad y divulgación de información.

NOTA: ACTUALIZAR LA PÁGINA www.ivestel.com.mx CADA VEZ QUE SE REVISE ESTE DOCUMENTO.
Dentro de los contratos del personal de IVESTEL se encuentran cláusulas relacionadas con la confidencialidad y el cumplimiento de las actividades del Sistema de Gestión de Calidad, el personal de IVESTEL ha firmado una carta de confidencialidad, para que el cliente este seguro de que la información técnica o de diseño que nos proporcione, no se le dará uso indebido y será confidencial para cualquier otra persona externa o ajena a IVESTEL

La documentación referente al producto o equipo que va a ser probado (manuales, diagramas eléctricos, claves de programación, etc.), es manejada únicamente por el personal de IVESTEL de manera confidencial. Esta prohibido al personal de IVESTEL no autorizado, sacar copias ya sea fotostáticas o en medios magnéticos o informáticos de la información confidencial proporcionada por el cliente incluyendo diagramas eléctricos, manuales de servicio, de operación, claves de programación, reportes de resultados de pruebas de otros laboratorios, que entregue el solicitante como referencia o antecedente. La dirección de IVESTEL es la única que puede sacar copias fotostáticas, magnéticas o informáticas de la documentación confidencial del equipo a probar (diagramas eléctricos, costos, claves de programación, etc.) previa autorización del cliente. Se puede evidenciar la autorización del cliente por medio de un correo electrónico. 

Solo el personal directivo de IVESTEL (directores y/o gerentes) podrá dar información referente a los resultados de las pruebas o información técnica de algún equipo o sistema cuando lo solicite el cliente. 

Cuando un cliente requiere aclarar su solicitud y dar seguimiento al desempeño del laboratorio respecto a su trabajo, la alta dirección y/o el Gerente del Laboratorio son los únicos que pueden informarle al cliente. 

IVESTEL no permite dar información del trabajo solicitado por un cliente a personas ajenas al cliente. 

Los archivos electrónicos de los reportes de resultados de pruebas se entregan en un formato PDF protegido para que no se pueda modificar ningún dato del reporte. Los registros de los reportes de resultados de pruebas se resguardarán en el área en donde únicamente el personal de IVESTEL tiene acceso a ellos y es manejada de forma confidencial. 

Los Reportes de Pruebas serán emitidos en formato electrónico, utilizando la firma electrónica avanzada, conforme a la normatividad aplicable y se enviará, de manera electrónica, al Organismo de Certificación, al Cliente y a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la Ventanilla Electrónica del Instituto o por el sistema electrónico que éste determine para tal propósito.

En caso de que no este de acuerdo en alguno de los puntos descritos anteriormente, favor de no firmar el presente documento y lo invitamos a comentar sus dudas con el Director General o en su ausencia con el Director Técnico.

Cualquier modificación al presente documento se dará a conocer al cliente a través de nuestra página electrónica www.ivestel.com.mx, pidiéndoles lo revise para que nos emita sus comentarios.
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